
Quito, 7 abril de 2017. 

Señor 
Morice Estefano Dassum Alvas 
Presidente 
DEPARTUR TURISMO Y DEPARTAMENTOS 
Ciudad. 

Señor Gerente General 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de 
acciones realizada el 17 de marzo de 2017, cuyo detalle es el siguiente: 

al 

  

TE: FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD 

CESIONARIO: — BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

NUMERO DE ACCIONES: 2782500.00 — acciones  nominativas, 
ordinarias e indivisibles — que 
corresponden a los siguientes Títulos: 

  

  

  

  

  

  

        

Título. 
2 
5 1.787.250,00. 
4 80.000,00 
45 20.250,00, 

TOTAL | 2782.500,00 
  

Esta transferencia incluyo todos los derechos mherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no 
distribuidas 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el país y el cesionario 
es de nacionalidad ecuatoriana. 

Apradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

A den 

 



Atentamente, 

Cedente Cesionario 

  

       
  

  

hamaca Y 
cis Lt 
¡COMISO AGD. 

MAS IMPUNIDAD 
BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR
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TITULO DE ACCION 

DEPARTUR 
Turismo y Apartamentos S.A. 

  

Domicilio: Quito-Ecuador VALOR Us5 33L0,00* 
CAPITAL : US$ 33500 
Dividido entússs 605 Acciones Ordinarias 
'Nominativas de US$ 0.04 cada una 

Constituida en Quito mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo del 
Cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, el 22 de Mayo de 1.975, debidamente aprobada por 
el Superintendente de Compañías, Según Resolución No 7335 de 5 de Junio 1.978, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el No 501, tomo 109, de 7 de 
Junio de 1.978. 

Este Título acredita que el Sr. 
este propietario (a) de 445.000 ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS CADA UNA, numeradas deli%s.45% aliux a0 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas. 

  

  

Quito, az desirtioase del2.014 
a GERENTE GENERAL. 

    

 



TRANSFERIDO A Puso Caial dol Enatas 

  

  

ELCEDENTE — ELCESIONARIO 

     



  

TITULO DE ACCION 

DEPARTUR 
Turismo y Apartamentos S.A. 

  

Domicilio: Quito-Ecuador VALOR USS ANIOS 
CAPITAL ; US$ 
Dividido emis00:0%0 Acciones Ordinarias 
Nominativas de US$ 0.04 cada una 

Constituida en Quito mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo del 
Cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, el 22 de Mayo de 1.978, debidamente aprobada por 
el Superintendente de Compañías, Según Resolución No 7335 de 5 de Junio 1.975, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el No 501, tomo 109, de 7 de 
Juanio de 1.978. 

Este Título acredita que el Sr. 52352 a 
este propietario (a) de 1Y54.250 . ACCIONES. ORDINARIAS NOMINATIVAS de CUATRO. 
CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS CADA UNA, numeradas del8'993:%51 al19 94.000 

tas, 

Título No 

      

  LSO PIERO TEL NOSE US DNS EMESEEDMD, 
  

con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accion   

Quito, a 26 desexunuse del 20 

  

GERENTE GENERAL   



TRANSFERIDO A Cusco Cacho del Ende TRANSFERIDO A 

  

ELCEDENTE — ELCESIONARI 

  

TRANSFERIDO A TRANSFERIDO A 

  AS A.   

ELCEDENTE — ELCESIONARIO ELCEDENTE — ELCESIONARI 
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TITULO DE ACCION < 

DEPARTUR 
Turismo y Apartamentos S.A. 

Título No «ha. Domicilio: Quito-Ecuador VALOR US$ 20,001 
CAPITAL : US$. 
Dividido emi9'500.c00 Acciones Ordinarias 
Nominativas de USS 0.04 cada una 

Constituida en Quito mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo del 
Cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, el 22 de Mayo de 1.978, debidamente aprobada por 
el Superintendente de Compañías, Según Resolución No 7335 de 5 de Junio 1.978, e 
inscrita en el Registro Mercantíl del Cantón Quito bajo el No 501, tomo 109, de 7 de 
Junio de 1.978. 

Este Título acredita que el Sr, "3 
este propietario (a) de 80.000 ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS CADA UNA, numeradas deltvc1e4 alii +66 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas. 

  

  

       

Quito, 26 deserve del 2.09% 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL. 

Ez La    
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o 
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ELCEDENTE — ELCESIONARIO ELCEDENTE —— ELCESIONARI   



TITULO DE ACCION 2% 

DEPARTUR 
Turismo y Apartamentos S.A. 

  

Título No Domicilio: Quito-Ecuador VALOR US 3.210, 
CAPITAL US MESSI 
Dividido ent0'500. ces Acciones Ordinarias 
'Nominativas de US$ 0.04 cada una 

Constituida en Quito mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo del 
Cantón Quito Dr. Marco Vela Vasco, el 22 de Mayo de 1.978, debidamente aprobada por 
el Superintendente de Compañías, Según Resolución. No 7335 de 5 de Junio 1.978, € 
inscrita en el Registro MercantÚ del Cantón Quito bajo el No 501, tomo 109, de 7 de 
Junio de 1.978, 

Este Título acredita que el Sr. 
este propietario (a) deac0.253 ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS CADA UNA, mumeradas delcitross alw331250 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas. 

  

     

  

EanbLcomaso mecim asp Cru      

Quito, a 26 deseemos del 2.09 

  

PRESIDENTE GERENTE GÉNERAL 

 



    
ELCEDENTE — ELCESIONAR 

    
ELCEDENTE — ELCESIONARIO ELCEDENTE — ELCESIONAR 

 



¿ome Junta de Regulación 
PE onetaria Financiera    Resolución No, 314-2016-6 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIE 
CONSIDERANDO: 

¡Que de conformidad con e articulo 54. numara! 43 sel Código Organico Monetano y Financiero es 
unción de la Junta ce Polea y Regulzcin Monatara y Financiera nombrar al Gerente General 
del Banco Central de Ecuador 
Que en sesión extraordinaria presencial resizada el 12 de agosto de 2015 la Junta de Paliza y 
Regulación Monetaria y Financera 2omira Gerente General del Banco Cental del Ecusdor al 
economista Diego Alredo Marinas Vinusza para tal efecto se explo reslución signada Con el 
No 1520150, 
Que mediante ocio Na. BCE-OG-2018:0540-0F de 28 de noviembre de 2016, el economista 
Diego Alco Marinez Vinueza pone a disposición su designación como Gerente Genera! del 
Banco Contra del Ecuador al economisla Patrcr Rivera Yánez, Presidente de la Junta do Poltica 
y Regulación Monetaria y Financera, por ser competenca de la Juma conocera y resolver su 
Aaceplación y designar su reemplazo 

Que la Junta de Palltea y Reguiación Monetaria y Financiera on sesión ordinaria por medios 
tacnolégicos convocada el 14 de diciembre de 2018, con fecha 15 de diciembre de 2018, conoció 

la propuesta de resolución presentada y 

  

En ejeciio de sus funcones. 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.- Aceptar la terunci presentaga por el sconomisia Diego Alredo Marinez Vinueza 
al cargo de Getante General del Banco Canta de Ecuador y dear constancia del reconocimiento 
au valoso aporte la Patha en las uncones desempeñados en el referido crgo. 
ARTÍCULO 2. Nombrar Gerente General del Banco Central del Ecuador 2 la economista 
Madeleine Leticia Abarca Rumi 
ARTÍCULO 3.- Nolicar a través de la Secretaria Acmiistratwa de la Junto de Polea y 
Regulación Monetata y Financiera el contando de la present resolución al economista Diego 
Aledo Marinez Vinueza. y, la economista Madeleine Leica Abarca Rumnal 

ISPOSICIÓN FINAL. Esta resolucón entrará en gencia a part de la presente fecha. sn 
perjuicio de su pubicación en el Registro Oti 
COMUNÍQUESE.- Dad en elDisrtMetrogcitano de Quto. el 15 de diciembre de 2016. 

    

EL PRESIDENTE, 

Econ Pataso Rivera Yánez 
Proveyó y fimo la resolución que antecede el economista Paticio Rivera Yánez, Mnisvo 
Coordinador de Palica Ecanámies Presidenta de la Junta de Polea y Regulación Monetaria y 
Financiera, en el Distro Mevopoltano de Qui el 15 de dciembre de 2016.- LO CERTIFICO. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO. 

Lrlanda 
A Fcacdo Mateus Vasquez 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. BCE-001-2016 

GERENTE GENERAL 

BANCO CENTRALDEL ECUADOR 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador establece que ninguna 
senadora ni servidor público estará exento de responsabiidades por los actos realizados 
«en el ezercico de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, 
lvl y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos publicos, 

Que el artículo 303 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Banco 
Central del Ecuador es una persona jurídica de derecho público. cuya organización y 
uncionamiento será establecido por Ley, 

Que el artículo 10 del Código Orgánico Monetario y Financiero concede al Banco Central 
del Ecuador, a, través de su representante legal, el ejercicio de la jurisdicción coactva, el 
mismo que podrá ser delegado, 

Que el articulo 28 del Código Orgánico Monetario y Financiero señala que el Banco 
Central del Ecuador es una persona Juridica de derecho público, parte de la Función 
Ejecutiva, de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria, cuya 
organización y funciones están determinadas en la Constitución de la República, este 
Codigo, su estatuto, las regulaciones expedidas por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financera y los reglamentos internos; 

Que los numerales 1 y 2 del articulo 49 del Código Orgánico Monetario y Financiero 
disponen que el Gerente General del Banco Central del Ecuador tene como funciones 

ejercer la representación legal. judicial y extrajudicial del Banco Central del Ecvacor y 
dingr. coordinar y supervisar la gestión técnica, operativa y administrativa del Blanco 
Central del Ecuador. para lo cual expedirá los reglamentos internos correspondientes, 

Que el artículo 56 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, respecto de 
la viabiidad de programas y proyectos de inversión, determina que los ejecutores de los. 
mismos deberán disponer de la evaluación de viablidad y los estudios que los sustenten, 

¡Que el articulo 57 del Código inidem dispone que los planes de inversión son la expresión 
técnica y financiera del conjunto de programas y proyectos de inversión, debidamente 
prorizados, programados y terrtorilizados de conformidad con las disposiciones del 
mismo cuerpo normativo y que dichos planes se encuentran encaminados a la 
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y de los planes del gobierno. 
central y los gobiernos autónomos descentralizados.
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Que el articulo 35 de la Ley de Modemización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada contempía que cuando la 
conveniencia institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del 
Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar sus 
atribuciones, en cumplimiento del deber consttucional de coordinador actvidades para la 
consecución del bien común, 

Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva señala que es posible delegar las atribuciones propias de las diversas entidades 
y autondades de la Administración Publica Central e Institucional en las autoridades u 
órganos de inferior jerarquia, excepto las que se encuentren prohibidas por ley o por 
decreto, 

Que el artículo 56 del Estatuto ibidem, establece que salvo autorización expresa, no 
podrán delegarse las competencias que a su vez se ejerzan por delegación 

Que mediante el oficio SENPLADES-SNPD-2015-0770-0F de 22 de diciembre de 2015, 
a Seciotaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), emtió el dictamen de 
actualización para el proyecto Recepción, Validación, Admnistración y Liquidación de la 
Banca Cerrada 

Que con ofito SENPLADES-SNPD-2015-0770-0F de 22 de diciembre de 2015 la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), emitó el dictamen de 
actualización al INFORME EJECUTIVO PARA ACTUALIZACIÓN DE DICTAMEN DE 
PRIORIDAD, remitido por el Banco Central del Ecuador y, con el que se estableció la 
fueva estructura del proyecto Recepción, Validación, Administración y Liquidación de la 
Banca Cerrada; 

Que mediante Resolución No. 115-2015-S de 12 de agosto de 2015, la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera designó al economista Diego Martínez Vinueza como 
Gerente General del Banco Central del Ecuador; y. 

En ejercicio de sus funciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 
Emitir las siguientes directrices para el correcto funcionamiento del Proyecto de Inversión 
Pública Recepción, Validación, Administración y Liquidación de la Banca Cerrada a cargo 
del Banco Central del Ecuador
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CAPÍTULO 1 . 
ESTRUCTURA DEL PROYECTO 

Artículo 1.- Estructura Orgánica Funcional del Proyecto.- Conforme lo establecido en 
el dictamen de prioridad aprobado por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
(SENPLADES), la Estructura Orgánica Funcional del Proyecto de Inversión Pública 
Recepción, Validación, Administración y Liquidación de la Banca Cerrada será la as 

Pa 
AAA e 

O 

Articulo. 2.- Las Drecciones Nacionales del Proyecto funcionaran en las ciudades de 
'Guayaqui y Quit, de la siguiente forma. 

En Guayaquil: 

a) Administración y Enajenación de Activos; 
b) Fideicomisos, 
e) Coactivas, y 
d) Cartera y Acreencias. 

En Quito: 

a) Administratwa, Financiera y Contable; 
b) Consolidación, Patrocinio; y 
€) Regulanzación y Contratos. 

Sin perjuico de lo anterior, el Gerente del Proyecto de Inversión Publica Recepción. 
Validación, Administración y Liquidación de la Banca Cerrada, en las ciudades Quito y 
Guayaquil -respectivamente-, en las que no funcionen las Direcciones Nacionales podrá. 
designar responsables de las diferentes unidades según la necesidad.
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Articulo 3.- Las Direcciones Nacionales tendrán un responsable a quien le 
corresponderá el ejercicio de sus respectivas atribuciones y responsabildades. 

DIRECCIÓN DE PATROCINIO 

Responsable: Director de Patrocinio. 

Atribuciones y responsabilidades: 

a) Analizar e informar acerca de procesos inhe 
administrados. 

  

les a la regularización de activos 

b) Emtr informes y criterios jurídicos requeridos por los usuarios internos y externos del 
proyecto, respecto de temas relacionados a Banca cerrada bajo su control 

e) Atender consultas relacionadas con los procesos judiciales a su cargo, requeridos por 
"usuaris internos o externos del proyecto 

d) Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsablidades, en el ámbito de su 
competencia, que le asignen las autoridades y las establecidas en la normativa 
vigente: 

DIRECCIÓN DE COACTIVAS 

Responsable: Director de Coactiva 

Atribuciones y responsabilidades: 

a) Ejercer la junsdicción coactiva prevista en la Sección Trigésima del Titulo 11 del Libro Il 
del Código de Procedimiento Civi o la normativa que lo sustituyere y en el articulo 10 
el Código Orgánico Monetaño y Financiero y, demás normas legales apiicables. Esta 

delegación implica una orden general de cobro diigida a los procesos generados en 
aplicación del Decreto Ejecutivo 705 de 25 de junio de 2015 y de aquellos generados 
con la transferencia de activos con aplicación a la Resolución JB-2009-1427 de 21 de 
septiembre de 2009 

b) Ejercer la jurisdicción coactiva para la recuperación de créditos y demás obligaciones 
que, por cualquier concepto, se deban al Banco Central del Ecuador incluyendo en 
estas, las obligaciones insolutas de las entidades financieras liquidad:   

6) Inicar y tramtar, hasta su culminación, las acciones coactias en contra de los 
deudores del Banco Central del Ecuador, al efecto podrá emitr todos los actos y 
providencias que fueren necesarios dentro de los procesos coactivos
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á) Pedir la dectaración de insolvencia del deudor que careciere de bienes, silos tuviere. 
en itigloo embargados por créditos de menor derecho. 

e) Suscribir las escrituras que se deban celebrar por daciones de pago en representación 
del Gerente General del Banco Central del Ecuador, en aplicación de la Ley Orgánica 
para el Cierre de la Criss Bancaria de 1999. 

Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsablidades, en el ámbito de su. 
Competencia, que le asignen las autoridades y las establecidas en la normativa 
vigente 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE ACTIVOS 

Responsable: Director de Administración y Enajenación de Activos. 

Atribuciones y responsabilidades: 

a) Recibir y gestionar la administración técnica, eficaz y eficiente de los activos 
incautados y declarados de real propiedad por la extinta Unidad de Gestión de 
Derecho Público (UGEDEP) del ahora del Banco Central del Ecuador. como 
consecuencia del Decreto Ejecutwo No. 705 de 25 de junio de 2015 y de aquellos 
dacionados y recibidos por el Banco Central del Ecuador, por efecto de la 
transferencia de activos dispuesta en la Resolución JB-2009-1427 y en aplicación de 
la Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis Bancaria de 1999 

b) Establecer la situación actual de los activos que se encuentran en posesión de la 
entidad, llevar a cabo su administración y entregar a sus nuevos propietarios 

e) Efectuar la custodia de los actwos y levar el registro y control respectivo y, administrar 
los sistemas especializados, 

á) Emitir informes que permitan viabrizar la gestión de las unidades administrativas, que 
tengan relación con la administración y enajenación de activos, y aquellos que le sean 
solictados por las autondades del Banco Central del Ecuador 

  

6) Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades, en el ámbito de su 
competencia, que le asignen las autondades y las establecidas en la normativa 
vigente.
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DIRECCIÓN DE FIDEICOMISOS 

Responsable: Director de Fidexcomisos. 

Atribuciones y responsabilidades: 

a) Gestonar la administración técnica, eficaz y eficiente de los fideicomisos de los cuales 
la entidad es constituyente, beneficiaria o banco acreedor designado; provenientes de 
la transferencia de activos de las instituciones financieras cerradas dispuesta por la 
Resolución de la Junta Bancaria Nro, JB-1427-2009 y de la extinta Unidad de Gestión 
y Ejecución De Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD. 

b) Analizar ¡a situación de los fideicomisos relacionados con el Proyecto, de los cuales la 
entidad es pare, realizar el seguimiento y control de los mismos, y llevar a cabo todas 
las acciones tendientes a su liquidación. 

e) Emir informes que permitan viabiizar la gestión de las unidades administrativas, que 
tengan relación con la administración de los fdexcomsos relacionados con el proyecto. 
hasta cuando se obtenga su liquidación efectiva 

6) Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabiidades, en el ámbito de su 
competencia, que le asignen las autoridades y las establecidas en la normativa 
vigente. 

DIRECCIÓN DE CARTERA Y ACREENCIAS 

Responsable: Director de Cartera y Acreencas. 

Atribuciones y responsabilidades: 

a) Recuperar la cartera recalculada de acuerdo a la Ley Orgánica para el Cierre de la 
Crisis Bancaria de 1999 

b) Atención a usuarios internos y externos. 

e) Efectuar ajustes y conellaciones en las cuentas que corresponden al área de cartera 
en los estados financieros de las instituciones financieras liquidadas. 

  

6) Efectuar las liquidaciones, efectuar el control de las garantías; y. administrar los 
sistemas especializados. 

e) Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsablidades. en el ámbito de su 
competencia, que le asignen las autondades y las establecidas en la normativa 
vigente.
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y CONTABLE 

Responsable: Director Administrativo Financiero y Contable. 

Atribuciones y responsabilidade 

  

2) Anaizar la ejecución presupuestaria y proponer estrategias para el uso eficiente de los 
recursos. 

b) Elaborar, controlar y ejecutar el presupuesto asignado al proyecto a través del control 
y seguimiento alos diferentes sistemas especializados. 

e) Revisar, soltar y gestionar la adquisición de brenes y servicios para el proyecto 

á) Administrar el talento humano del proyecto. 
e) Consolidar la infomación sobre gestón de pagos del proyecto. 

1 Generar reportes e informes para organismos de control 

9) Seguimiento, control y presentación de reportes y estados financieros. 

h), Emir informes y recomendaciones al Gerente del Proyecto en la toma de decisiones 
en ámbtos vinculados al talento humano, financiero, administrativo, tecnológico, 
logístico y gestión documental, asi como también en los temas de planificación 
Atentos al proyecto de Banca Cerrada. 

1) Llevar el control y registro de la recuperación de activos 

)), Coordinar con las diferentes áreas del Proyecto de Banca Cerrada la depuración de 
cuentas contables de balances de las IFI's. 

K), Efectuar la custodia de la documentación que respalda 
financieras, y levar el control respectivo. 

  

operaciones contables y 

1) Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsablidades, en el ámbito de su 
competencia, que le asignen las autoridades y las establecidas en la normativa 
vente. 

V
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DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN Y CONTRATOS 

Responsable: Director de Regularización y Contratos. 
  Atribuciones y responsabilidades: 

a) Identificar los activos, determinar la situación legal en la que se encuentran, levantar 
un registro completo de los mismos y llevar a cabo todas las acciones necesarias para 
sanearlos de tal manera que puedan ser enajenados a través del proceso 
correspondiente 

b) Coordinar con las instituciones públicas el trámite administratwo y justo precio de los 
bienes de la banca cerrada que sean dectarados de utlidad pública o en expropiación 

e) Dingirlos procesos de escrituración de acuerdo a los requerimientos institucionales. 

4) Reaizar las acciones legales perimentes para dar atención a los trámites de 
regularización y transferencia de activos que requieran las undades administrativa 
del proyecto. 

  

e) Analzar y direccionar procesos derivados del incumplimiento contractual. previo a la 
gestión judicial. 

) Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsablidades, en el ámbito de su 
competencia, que le asignen las autoridades y las establecidas en la normativa 
vigente, 

DIRECCIÓN DE CONSOLIDACIÓN 

Responsable: Director de Consolidación 

Atribuciones y responsabilidades: 

a) Ejecutar las actividades necesarias para realizar la consolidación de las operaciones y 
demás elementos a fin de definr los valores y acciones que inciden y que son 
indispensables para la determinación de montos y otros elementos relacionados con la 
resolución de la Junta Bancana JB-2009-1427 de 21 de septiembre de 2003, así como 
con el segundo Inciso y siguientes de la Disposición General Vigésima Quinta del 
Cédigo de Orgánico Monetario Financiero y disposiciones pertinentes de la Ley para el 
Cierre de la Crisis Bancana de 1999. 

b) Recopilar y consolidar los resultados del défict patrimonial, recuperaciones y costo 
financiero de las entidades extintas que los ex accionistas deben honrar al estado 

ecuatoriano que incurrió en a entrega de recursos para solventar la crisis bancaria. 
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e) Elaborar informes técrico-contables y presentar reportes del déficit patrimonial 
recuperaciones y costo financiero de las entidades exttas que los ex accionstas 
deben honrar al estado ecuatoriano que incurió en la entrega de recursos para 
solventar la cnws bancaria 

4) Elaborar registros contables y estados financieros consolidados para las liquidaciones. 
de las deudas de los ex accionistas y representantes legales de las entidades extintas. 

e) Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsablidades, en el ámbito de su 
competencia. que le asignen las autondades y las establecidas en la normativa 
vigente 

CAPÍTULO 1 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL GERENTE DEL PROYECTO 

Artículo 4.- Son atribuciones y responsabiidades del Gerente del Proyecto las siguientes. 

1 Realizar todos los actos y contratos inherentes y necesarios a la gestión del 
Proyecto de Inversión Pubica “Recepción, Valdación, Administración y 
Liquidación de la Banca Cerrada” 

2. Admiistar, dinglr, planifica, coordinar, supenisar y suscribir en representación 
del Banco Central del Ecuador todos los actos que deban realizarse para dar 
cumplimento a las disposicones de la Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis 
Bancaria de 1989 y sus reformas, asi como las dela resolución de Junta Bancaria 
No, JB-2009-1427 de 21 de septiembre de 2009, publicada en el Registro Oficial 
"No, $1 de 21 de octubre de 2009 y del Decreto Ejecutivo No. 705 de 25 de junto de 
2015, paricularmente 
2.1 La suscripción de los actos necesarios para las transferencias de dominio a 

título gratuto a favor de Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público 
INMOBILIAR, Ministerio de Agrcutura, Ganadería. Acuacultura y Pesca 
MAGAP u olras instituciones del Sector Púbico, de los bienes muebles o 

inmuebles en aplicación de las disposiciones de la Ley Orgánica para el 
Cierre de la Cnsis Bancana de 1993. 

22. La gestón, instrumentación y suscripción de los actos necesarios para la 
liquidación de los fideicomisos, asi como para la transferencia de los bienes 
muebles, cartera y otros activos que estuvieran aportados a dichos 
patrimonios autónomos a favor de la insttución. 

23. Instuir a las fiducianas las disposiciones de orden administrativo, legal 
técnico y económico que sean necesarias para ejecutarlos fideicomisos en 
garantía en los cuales el Banco Central del Ecuador sea beneficiario o 
banco acreedor desunado, Po 

9 
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27 
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29 

210 

21 

212 

213 

MA ' 
AN 

por la Banca liquidada, en aplicación a o dispuesto en la Resolución J8- 
2009-1427 de 21 de septiembre de 2008, 

La gestón. instrumentación y suscripción de todos los actos necesarios 
para la transferenca de los activos y para la cesión de los derechos de 
beneficianos que el Banco Cental del Ecuacor mantenga sobre los 
fideicomisos mercantes, en apicación a lo dispuesto en la Ley 
La gestión, instrumentación y suscripción de todos los actos necesarios. 

incluyendo la designación de los liquidadores, en coordinación con la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros dentro del marco 
establecido en la Ley Orgánica para el Ciere de la Cnsis Bancaria de 1999 
y en los reglamentos emitidos por la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros, para la Iqudación, transferencia de acciones o 
cesiones de partcpaciones de compañias. a favor del Banco Central del 
Ecuador o del Minsteno del ramo que corresponda 
La gestión, instrumentación y suscripción de todos los actos necesarios 
para la terminación de los fideicomisos de garantia entregados al Banco 
Central del Ecuador 
La gestión, instrumentación y suscripción de todos los actos necesarios 
para la cesión de los derecnos de beneficiario que recaigan sobre los 
bienes muebles e inmuebles que consten registrados en los fideicomisos 

mercantiles que fueron entregados al Banco Central dl Ecuador en dación 
en pago 
El pago administración y disposición de acreencias del sector privado y 
púbico incluyendo las vinculadas de conformdad con lo previsto en los 
rticulos 11.42 y 13 dela Ley Orgánica para el Ciere de la Cris Bancaria 
de 1999, en los casos que corresponda 
La suscripción de los convenios para recálcuo de obligaciones de 
peticiones que por alguna razón legal estuviren pendientes. La subsanación y recificacón de errores de fondo y de forma en cuanto a 
fas y valores registrados en las escrturas públicas de cesión de actos. 

bases de datos y archwos documentales ransteridos ala institución prevo 
el trámite legal respectivo 
La susenpción de las transferencias de bienes muebles o inmuebles objeto 
de operaciones de arrendamiento mercantil celebradas por las instituciones. 
financieras extras, previo al cumplimiento de los requisitos de Ley 
La gestión, instrumentación y suscripción de los actos necesanos para la 
enajenación, mediante subasta pública 0 remate. al tenor del Reglamento 

General para la Administracón, Utiización y Control de los Bienes del 
Sector Público y de las dsposicones legales perinentes. de los bienes 
muebles que no fueren materia de la transferencia a realizar por el Banco 
Central del Ecuador alas entidades del sector público. 

La gestión. instrumentación y suscripción de los actos necesarios para que 
los bienes muebles que no puedan realzarse por sus condiciones de 
obsolescencia o desgaste puedan ser dados de baja 
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Autorizar y suscribir, respecto de los bienes transfendos por la banca 
cerrada, la. cancelación de prendas, hipotecas, patrimonio familar y 
cualquier otro gravamen o limitación de dominio, una vez canceladas las 
obligaciones en su totalidad, que hayan sido constituidas a favor de las 
Instituciones financieras extintas que trasfrieron sus actos al Banco 
Central del Ecuador, asi como también autorizar el levantamiento parcial de 
los gravámenes previa emisión del informe contable que establezca que 

parte del bien que queda gravado garantza el saldo adeudado en al menos 
150% 

Resolver y atender aspectos relacionados con la ejecución de los 
fideicomisos en garantía tales como: 

a) Disponer la realización de avaluos de bienes muebles e inmuebles 
incorporados en fideicomisos mercantiles en garantía sobre los 
cuales el Banco Central del Ecuador sea beneficiario o acreedor 

designado y se haya instrurdo su ejecución como consecuencia de los 
actwos transferidos por la banca cerrada, en aplicación de la 
Resolución No. JB-2009-1427 de 21 de septiembre de 2009, para el 
efecto, podrá soltar la contratación de pertos autorizados y 
registrados en la Superintendencia de Bancos y acepiar o rechazar 
los resultados de sus informes. 

b) Autorizar la recepción de los bienes en dación en pago derivadas de 
la ejacución de los fideicomisos mercantiles en garantía, suscribir las 

escrituras públicas que fueren necesarias y autorizar el registro 
contable de las daciones en pago derivadas de la ejecución de los 
idexcomisos en garantía. 

€) Autorzar el reverso de las contabiízaciones de daciones en pago, 
ejecutadas durante la vigencia de los fideicomisos mercantiles de 
administración o garantía, respecto de las cuales se comprueben 
acciones dolosas o que se hubieren realizado contra disposiciones 
legales, reglamentarias o contractuales. 

d) Elevar a conocimiento del Gerente General del Banco Central del 
Ecuador, los informes de liquidación y terminación de los fideicomisos. 
“amparados en la Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis Bancaria de 
1999, los informes de las áreas del Proyecto en que se establezcan 
indicios de responsablidad administrativa, civi o penal, y. cualquier 
tra informe que se considere necesario ser sometido a conocimiento 

y análisis del Gerente General o de los organismo de control, y 
aquellos que le sean solcitados por el Gerente General 

    

      

Autorizar la baja contable de los derechos fiduciarios derivados de la 
aplicación de la Ley Orgánica para el Ciere de la Crisis Bancaria de 1999. 
Gestón. mstrumentación y suscripción de los actos necesarios para la 
terminación de las operaciones de arrendamiento mercantil celebradas con 

" 
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las instituciones financieras extintas conforme lo dispuesto en la Ley 
Orgánica para el Cierre de la Crisis Bancaria de 1999 y en el Código 
Orgánico Monetario y Financiero, 

2.18. Autonzar la recepción de bienes en cación en pago denvadas en la 
aplicación de los artículos 18 y 19 de la Ley Orgánica para el Cierre de la 
Cnsis Bancaria de 1999, previo a la suscripción de las escrituras públicas 
correspondientes. 

  

3. Autorizar y ejecutar los procesos de subasta pública o remate de bienes muebles que 
0 encuentran a nombre del Banco Central del Ecuador, como consecuencia de su 
transferencia realizada en vitud de la Resolución JB-2009-1427 de 21 de septiembre 

de 2009, que pertenecieron a las insticiones financieras extintas. y los bienes 
muebles que hubieran sido recibidos en dación en pago, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 18 de la Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis Bancaria ce 
1999 y presidir las respectivas juntas de remate de cada proceso 

   

  

4. Autorizar y suscribir, en nombre del Banco Central del Ecuador, todos los actos 
juridicos y administrativos que deban realizarse para la regularización de subastas 
realizadas de los bienes de la banca cerrada transferidos o entregados en dación en 
pago a favor del Banco Central del Ecuador 

5. Diseñar el Plan Estratégico del Proyecto (PEP), los Planes Operativos Anuales (POA), 
¡ón (PI), el Presupuesto y el Plan Anual de Contratación (PAC) y 
aprobación de la Gerencia General del Banco Central dei Ecuador    

8. Cooremar con los Directores del Proyecto Recepción, Validación, Administración y 
Úquidación de la Banca Cerrada, el cumpimiento de los objetivos y metas planteadas. 

7. Presentar a consideración de la Gerencia General la normativa, resoluciones o actos 
administratwos que viabiicen la gestión eficiente del Proyecto de Inversión Recepción, 
Validación, Administración y Liquidación de la Banca Cerrada. 

  

B_ Planificar y ejecutar el presupuesto del proyecto. 

9. Atender y responder cualquier tipo de requerimiento a personas naturales o jurídicas, 
Públicas o privadas, en torno a cualquier asunto relacionado con la banca cerrada. 

10, Las demás que le asigne la Gerencia General 

CAPÍTULO Ill 
DELEGACIONES AL GERENTE DEL PROYECTO 

Artículo 5.- Delegar al Gerente del Proyecto de Inversión Púbiica Recepción, Validación, 
/ Administración y Liquidación de la Banca Cerrada, o quien haga sus veces, para. 

12
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1. Representar al Banco Central del Ecuador en todo proceso judicial, extrajudicial 
administratwo, convencional, mediación, arbtral o de cualquier otra naturaleza, a 
nivel nacional, ya sea iniciado por o en contra de la extinta Unidad de Gestión y 
Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad, por 

los derechos que subrogó el Banco Central del Ecuador conforme el Decreto 
Ejecutivo No 705 de 25 de junto de 2015, asi como también os relacionados con 
la cartera de las instluciones financieras en liquidación forzosa, actualmente 
extintas, que transfieron sus activos al Banco Central del Ecuador. con base a lo 
dispuesto en la Resolución JB-2009-1427 de 21 de septiembre de 2008 y en la 
Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis Bancaria de 1999. 

  

2. Disponer, previa autorización del Gerente General, la enajenación de activos 0 
pasivos, ya sean estos muebles, inmuebles, derechos fiducianos, cartera o 

Cualquier bien transferido al Banco Central del Ecuador en cumpimiento del 
Decreto Ejecutivo No, 705 de 25 de junio de 2015, 

3. Autorizar las modalidades de negociación de los bienes transferidos al Banco 
Central del Ecuacr en cumpimiento dl Decreto Ejecuwo No, 705 de 25 de uno 
de 201 

4. integrar y presidir el Comité de Subasta previsto en el artículo 3 del Reglamento 
para la Negociación de Bienes de las Instituciones del Sistema Financiero 
Sometidas al Control de la extnta Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de 
su Propiedad emitido a través del Decreto Ejecutivo No, 468 de 7 de septiembre 
de 2005 publicado en el Registro Oficial 105 de 18 de septiembre de 2005 

$. Establecer el procecimiento de valoración de los bienes objeto de negociación 
observando lo dispuesto en el aniculo 5 del Reglamento para la Negociación de 

Bienes de las Insttuciones del Sistema Financero Sometdas al Control de la 
Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o de su Propiedad 

6. Autorzar al Comté de Subastas lamar a concurso de ofertas. conforme lo 
establecido en el arículo 6 del Reglamento para la Negociación de Bienes de las 
Instituciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la Agencia de 

Garantia de Depósitos (AGD) o de su Propiedad 
7. Representar la ertad en la jutas generalos de acconisas o de socios ya 

sean ordnanas. extacránaras O unversles así como tambén, resizar la 
¿estón,Istramentacón y suscripción de odos Jo actos necesaros,mcyendo la desgración y pago de honoranos de los iquiadores, en cooránación con la Supemiendenca de Compañias, Valores y Seguros, respeco 3 las compañias 

anónimas o Imtadas cuyas acciones o pariopacones fueron transiendas al 
Banco Cent del Eouadr por el Decreto Ejecuivo No. 705 de 25 de Juno de / 
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2015, recibidas en dación en pago por la extinta UGEDEP y que fueron total o 
parcialmente incautadas y/o declaradas de real propiedad del Estado ecuatoriano 
por la Agencia de Garantia de Depósitos o la Unidad de Gestión y Ejecución de 
Derecho Púbico del Fideicomiso AGD-CFN No Más impunidad: 

8. Comparecer ante las fduciaras, en las que se manejen los diferentes 
fideicomisos, donde la ex UGEDEP participaba como beneficiaria o constituyente, 
de lo actuado informará en las 48 horas subsiguientes al Gerente General 

9. Autorizar la subasta o subasta al martilo en los términos previstos en el artículo 18 
del Regiamento para la Negociación de Bienes de las Instituciones del Sistema. 
Financiero Sometidas al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) 0. 
de su Propiedad 

10 Autonzar la subasta en bolsa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento para la Negociación de Bienes de las Insttuciones del Sistema 

Financiero Sometidas al Control de la Agencia de Garantia de Depósitos (AGD) o 
de su Propiedad, 

  

11 Autorizar la rebaja de hasta el 20% del valor del bien en el caso previsto en el 
numeral 2 del artículo 21 del Reglamento para la Negociación de Bienes de las 
Insttuciones del Sistema Financiero Sometidas al Control de la Agencia de 
Garantia de Depósitos (AGD) o de su Propiedad, observando el procedimiento 
definido en el artículo 22 del mismo reglamento, 

12 Autorizar la enajenación directa de bienes y activos transferidos al Banco Central 
¿el Ecuador en cumplimiento del Decreto Ejecutivo No 705 de 25 de junio de 
2015, en los términos previstos en el numeral 5 del artículo 21 del Reglamento 
para la Negociación de Bienes de las Insítuciones del Sistema Financiero 

Sometidas al Control de la Agencia de Garamía de Depósitos (AGD) o de su 
Propiedad” 

13. Decidr y autorizar la forma de pago en todo tipo de venta previsto en el 
Reglamento para la Negociación de Bienes de las Instituciones del Sistema 

Financiero Sometidas al Control de la Agencia de Garantia de Depósitos (AGD) 0. 
de su Propiedad, sujetándose a lo previsto en el ariculo 24 de dicho reglamento. 

  

14 Emir orden por escrto para la baja de los bienes muebles inservibles previo el 
informe y acorde con los mecanismos determinados en el articulo 25 del 

Reglamento para la Negociación de Bienes de las Instituciones del Sistema 
Financiero Sometidas al Control de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) o 
de su Propiedad, 

14
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15 Solictar la contratación de personal que el Proyecto de Inversión Pública 
Recepción, Validación, Administración y Liquidación de la Banca Cerrada lo 
requiera para el cumplmiento de sus objetivos. 

16. Autorizar bajo su responsablidad las horas extraordinarias y suplementarias, 
vacaciones, comisiones de servicios a nivel nacional, entre los que se encuentran 
los viáticos movilizaciones y subsistencias y cualquier clase de licencias con 
remuneración, del personal a su cargo. 

17. Suscribe a nivel nacional todos los instrumentos que sean necesarios para la 
restiución, regularización, subsanación y rectíicación de la situación juridica 
inscripción, registro, transferencia de dominio o traspaso de los bienes que fueron 

transferidos al Banco Central del Ecuador por el Decreto Ejecutivo No_ 705 de 25 
de jumo de 2015, recibidos en dación en pago por la extinta. UGEDEP y de los 

hrenes o derechos que fueron incautados y/o declarados de real propiedad del 
Estado ecuatoriano por las extntas Agencia de Garantia de Depósitos o la Unidad 

de Gestión y Ejecución de Derecho Pútico del Fideicomiso AGD-CFN No Más 
impunidad, La delegación incluye la suscripción, resttución, subsanación y 

rectificación de las escrituras públicas de transferencia de dominio o los acuerdos 
de traspaso y se extiende a toda la documentación necesaria para el 
perfeccionamiento de la transferencia o traspaso, incluyendo, pero no limitándose 
a formularios notariales o municipales y actas de entrega y recepción Una vez 
regulanzadas las transferencias de bienes, el delegado pondrá en conocimiento de 
las áreas adminisiativas del Banco que corresponda. 

   

  

18. Suscribir, conjuntamente con el Director Administrativo Financiero y Contable del 
Proyecto de Inversión Púbica “Recepción Validación, Administración y 
Liquidación de la Banca Cerrada”, convenios de comodato custoda 
Conservación, admmistración o arrendamiento de los bienes que fueron 
transtenidos al Banco Central del Ecuador por el Decreto Ejeculivo No 705 de 25 

¿e junio de 2015, recibidos en dación en pago por la exinta UGEDEP y que fueron 
incautados y/o dectarados de real propiedad del estado ecuatoriano por la Agencia 

de Garantía de Depósitos o la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Púbico 
del Fideicomiso AGD-CFN No Más impunidad 

19 Autorizar el pago de horas extras. la planificación de vacaciones, permisos, 
tramitar la solictud de contratación de personal para el cumplimiento de los 
objetivos del Proyecto Banca Cerrada, realzar la evaluación y solictud de 
¡sanciones del personal del Proyecto Banca Cerrada, 

20. Revisar, solcitar y gestonar la adquisición de bienes y servicios necesarios par 
el proyecto 
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21 Administrar, dirigir, planificar, coordinar, supervisar y suscribir todos los actos 
jurídicos y admimstrativos que deban realzarse para dar cumplimiento a las 
disposiciones del Decreto Ejeculivo No 52 publicado en el suplemento del 

Registro Oficial No. 57 de 13 de agosto de 2013, 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

PRIMERA... De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Estatuto del Régimen 
Juridico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Gerente del Proyecto, cuando lo 
considere conveniente o las crcunstancias lo ameriten, podrá emitir delegaciones a 
seridores del mencionado Proyecto 

Asimismo, según lo previsto en el arículo 56 del Estatuto ibidem, se autoriza al Gerente 
el Proyecto, para que delegue las competencias que a su vez ejerce por delegación 

'SEGUNDA.- Según lo previsto en el úlimo inciso del artículo 17 y artículo 59 del ERJAFE 
en las resoluciones administrativas que emíta el Gerente del Proyecto o sus delegados en 

vitud de la presente delegación, harán constar expresamente tal circunstancia, y, se 
considerarán dictados por la autoridad delegante, no obstante la responsabiidad será del 
delegado que actua 

Cada delegado responderá directamente por las actuaciones realizadas en ejercicio de 1 
delegación confenda, pudiendo ser esta responsabilidad administrativa, civil o penal 
según el caso, de conformidad con la normativa vigente. 

TERCERA. De la ejecución de la presente Resolución encárguese a las unidades 
operativas relacionadas con el Proyecto de Inversión Pública Recepción, Validación, 
Acministración y Liquidación de la Banca Cerrada 

  

CUARTA.- Disponer a la Directora de Gestión Documental y Archivo la publicación de la 
presente Resolución en el Registro Oficial, conforme lo establece el nciso primero del 
Aftículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS..- 

Deróguese la Resolución Administraiwa No. BCE-013-2014 de 26 de marzo de 2014, 
mediante la cual el Gerente General del Banco Central del Ecuador resoó aprobar la 
Estructura Orgánica Funcional del proyecto de inversión púbica Recepción, Validación 
Administración y Liquidación de la Banca Cerrada, y toda disposición de igual o menor 
jerarquía que se oponga a las disposiciones contenidas en la presente Resolución 
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DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolucón entrará en vigencia a part dela presento 
lecha, sin perjuco de supublicacón en el Regisro Oficial 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE - Dada en la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

04 ENE 2016 

Econ Dieg 'Vinueza 
SE ENERAL 

Í eanco CENTRAL DEL ECUADOR 
/ 

   += 
   

[recia DA MAR 
Yo uso de 
    Lag eh 
        





  

PARA: 

  

Sr. Dr. Edwin Patricio Armas Coordinador General Administraivo Financiero. 
  

ASUNTO: Designación Corn del Proyecto de Kona Cerrada. 

De mi consideración: 

En vinud de lo dispuesto en la Disposición General Primera: de ln Resolución DBCE-069-RAA de 20 de enero de 2014 expedida por el Directono del Banco Central del Ecuador y del Oficio No. SENPLADES-SNPD-2015-0770-0F de 22 de diciembre de 2015 por el cual la Secretaria Nacional de Plamicación y Desarrollo emite pu dictamen de actualización para el proyecto de inversión pública “Recepción, Validación. Administración y Laquidación de la Banca Cerrada”, designo al doctor Luis Hemán Ureña Castro como Gerente del mencionado Proyeeto n partir del 1 de enero de 2016, por lo tanto, solicito se sirva realizarlas gestiones que fueren necesarias para ln ejecución de la mencionada designación 

   

Con sentimientos d distinguida consideración. 
Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 
Econ. Diego Alítedo Martinez Vimueza 
GERENTE GENERAL, 
Comi 

Sr, De. Kara Mar Tome Sánchez Delegada del Pridente dea Hipatia Ante Ficicomixo AGID-CPN No Más Impunidad 
Se Or Lada Horán Ureta Casto 
Subgerente e Palco Legal» Acs 
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Guayaquil, 00 
28 ENE 201 

Señora. 
MÓNICA ELIZABETH VILLACÍS QUEVEDO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de la Corporación Financiera Nacional 
BP. y como tal representante legal, y de conformidad con el Art. 55 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
por medio del presente oficio DELEGO a usted, a in que con sujeción a la 
Ley y los Reglamentos pertinentes, así como las normas internas de la 
Corporación Financiera Nacional B.P, actue en mi nombre y en 
representación en lo siguiente: 
Uno.- Comparecer en calidad de Secretario, o como delegado de la CFN, en 
Juntas de Fideicomiso, Comités Fiduciarios, Comités Ejecutivos, Comités 
de Gestión, Comités Técnicos, y cualquier otro organismo de control 
fiduciario, sean estos presenciales o virtuales asi como las Juntas 
Generales de Accionistas o de Socios de las compañias, cuyas acciones 
estuvieren en la propiedad de alguno de los Fideicomisos Mercantiles que 
administra; suscribir estados financieros y todo tipo de reportes contables, 

en conjunto con los contadores; asi como comparecer como firma 
autorizada en las cuentas que los fideicomisos mantienen en las 
instituciones del Sistema Financiero, así como autorizar la apertura y 
ciorre de las referidas cuentas, y la inclusión y exclusión de firmas 
autorizadas on las mismas.- Dos.- La suscripción de contratos de 
constitución de fideicomisos mercantiles y encargos fiduciarios, así como 
en todo contrato derivado de su administración que requiera su firma, esto 
£5, sin ser restrictivos, terminaciones, adendas, restituciones, 
transferencia de dominio, cesiones de derecho, arrendamientos o contratos. 

de requerido para el manejo especifico de ciertos negocios 
fiduciarios.- Tres.- Suscribir endosos de pagarés, letras de cambio, y otros 
títulos valores, recibidos en el giro ordinario de la administración de los 
fideicomisos mercantiles a su cargo - Cuatro.- Suscribir la emisión de 
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ordinario de los negocios fiduciarios administrados por la Corporación Financiera Nacional. 

Mediante Decreto Ejecutivo No, 868 publicado en el Registro Oficial No 
576 Segundo Suplemento de fecha 25 de enero de 2016, la Corporación 
Financiera Nacional cambia su denominación por Corporación Financiera 
Nacional BP. 
En el cumplimiento de la aludida delegación se servirá observar lo dispuesto en las normas pertinentos que acan aplicables de la Corporación Financiera Nacianal B.P. 

Conforme al Art. 56 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, no podrán delegarse las competencias que a su vez se ejerzan por la presente delegación sin autorización expresa. 
Atentamente; 

LUGO 
Econ. Roberto Murillo Cavagnaro 
GERENTE GENERAL 
CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO AS E RALES 2017 USTED 

SUFRAGÓ ENLAS ELECO! 
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